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Cuantía de la subvención: 18.822,38 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
 3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de la 
Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.
Cuantía de la subvención: 20.822,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
 3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Benitagla (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 53.778,24 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
 3.1.15.00.03.00.76600.43b.6.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Bosque (Cádiz).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de la 
Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.
Cuantía de la subvención: 17.926,08 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
 3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de María (Almería).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de la 
Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. 
Cuantía de la subvención: 28.233,58 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.15.00.03.00.76600.43b.3.
 3.1.15.00.03.00.76600.43b.5.2010.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Dirección General, P.V. 
(Decreto 239/2008, de 13.5), el Secretario General Técnico,
J. Lucrecio Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística, sobre 
la notificación de inicio de expediente de extinción de 
los efectos de título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante le-
gal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identificatívo 
y denominación figuran al pie de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de la resolución de inicio 
de expediente de extinción de los efectos de su título-licencia 
de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 18, apartado 1, letra c) del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA 
núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regularizado su 
situación administrativa a las prescripciones contenidas en el 
artículo 11, apartado 1 del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que 
dispone de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y 
presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Entremares 2000, S.L., que actúa con la deno-
minación comercial de «Viajes Entremares 2000».
Código Identificatívo: AN-291243-2.
Domicilio social: Crtra. de Cádiz Km 168, Bloque 3, local 5, en 
Estepona (Málaga) 29680.

Denominación: Viajes Giltours, S.L.
Código Identificativo: AN-410723-2.
Domicilio social: C/ La Florida, núm. 5, Sevilla, 41003.

Denominación: Bonotour Viajes, S.L., que actúa con la deno-
minación comercial de «Al-Magreb Tour».
Código Identificativo: AN-411010-2.
Domicilio social: C/ Eva Cervantes, núm. 33, Bajo, de Sevilla 
(41006).

Denominación: Al-Novara Viajes, S.L.L., que actúa con la de-
nominación comercial de «Al-Nova Tours».
Código Identificativo: AN-411566-2.
Domicilio social: Avda. Reina Mercedes, núm. 29, 3.º D-C, de 
Sevilla (41012).

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practi-
car, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente 
COSNGR 0002/07, incoado contra Idea Costa del Sol, S.L., 
titular del establecimiento Idea, que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en C/ Plaza Mayor, núm. 9, de Almu-
ñécar (Granada), por infracción a la normativa en materia de 
comercio interior, por medio de la presente y, de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de quince días hábiles, queda de manifiesto el expediente en 
la Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen San-
cionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 
8 a 15 horas, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-


